
 

 
24 de junio de 2022 

 
 
C. Roberto Celaya Figueroa 
P r e s e n t e .  
 
En atención a su solicitud de folio 02345, se le informa que el borrador del documento 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA en términos de los artículos 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 16 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades fue elaborado por el Órgano Interno de Control del Instituto 
Tecnológico de Sonora.  
 
Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 
 

A t e n t a m e n t e,  

 

Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 
Secretario de la Rectoría 


